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La mixta de Viceso (Vilan, del Ayuntamiento de Brión (La 
Oorufia.) , al nuevo construido. ' 

Lit IDiXta., del ¡;asco del Ayuntrun1ento de Albaña (Gerona), 
al nUto"O construido, , ' 

La mixta de Orriols, del Ayuntamiento de BasCara, (Gerona), 
al nuevo construido..-' , 

La únitaria de· niñas, del casco del Ayuntamiento de Camos 
(~rona.), al nuevo construido. 

lA unitaria de nifiOS, del c3scO del AJ'\Ultamien1;() de Garri· 
,¡olAs (Qerollá) al nuevo construido. '. ' . '.' 

IA Escuela inixta, del cáSCO del Ayuntamiento dé GuUs de 
'~rdaña (Gerona), al nuevo ,construido. 

La unitaria de nmos y unitaria de niñas, del casco del Ayun
, .tamiento 'de Medii1a (Gerona), a los nuevos construidos. 

La unitana de nmos y unitaria. de niñas, del casco d6l Ayun
tamiento de Pau (Gerona), a lOS. nuevos I)Onstruidos.", 

La u'nitaril\ de nifios y unitaria de niñas, del eascodél Ayun
tamiento de Peratallada (Gerona) a los nuevos eónstru1doo. 

La unitaria. de niiios y unlta.i-m de nifuls, del casco del Ayun
tam1ento de Riudellots de la 8e11!l (Gerona), a. los nuevoS oons-
truidos.' .: , 

La unitaria de niños y unitaria. de rniñas, del CáSCO del Ayun
tamiento deBan OIementeSasebas. (Gerona), a. los nuevos 
eonatruldos. 

La 'unitaria. de. niños y unitaria de nifl.a.s de EStartlt, 'del 
Ayuntamiento de Torroella. de Móntgrl (Gerona), a10s nuevos 
constrUfdos. ' . . , 

La. unitaria de niños y unitaria de niñas, del Ct\SCO' del Ayun
tamiento de Ulla (Gerona), a los nuevos CMstrIlIdO$, 

La. Unitaria de niños d€ La. Caña, del Ayuntamiento de va.n 
tk VIana (Oeroll$.), ,.al nuevo, construido. '. 

'La. urutaria de nlfios y unitaria de nlñfl$, del' casco . del 
Ayuntamiento de V11la.bertrán(GeronÍl),a los nuevos COll$-, 
trufdos. : 

La. unitarla de niños del cASCO del Ayuntamiento de' Vila.nova ' 
de la'Mti~ (Gerona), al nue.vo construido. . 

La Escuela.mixta. del '~'del>Ayun~to de,Vullpe1ach 
(Geronl\), al nue\>o con.struic,lo, ,'.' 

La' unitarlade niños y dos unitarla.sde nifias, del casco del 
Ayúntarntento de Cozv:\jar (Granada), a los nuevoo construidos. 

Una unitaria de niños ," la unitaria de n11\as,' del casco del 
Ay:untam1ento -de Jun (Griuiáda.), a los nuevos construidos. o 

Lalf,scuela miXta de La.<! Morenas. del Ayuntamiento de Mur· 
tas (Granada), al nuevo constttlído; 

lA E$CUe1a mixta;. del Cá$CO del Ayuntamiento dé' ~rgua 
(Huetce,), a.l nuevo consttuido. . . . 

La E9C'uela' rni1(ta, del casco del Ayuntatniénto de ~~ 
~ <Hue$Cll.) , n.r nuevo c()nstru1do. " . . . I 

lA unitana de n!f¡9.S. tlel' CIU':() dé! Ayuntarnlénto qe Frena 
(Granada). lllllUtVó conStruido.': . , , -

La Séeé1ón de n1í16s, cCfficed1dn. l:JOi' orden d~ 14 de febrero . 
'de 1958, en eJ éIltlCó del Ayuntumiento de AItnacel1as (!¡é¡ida.), 
al.nuevo ofréCldo en laíGraduádll de niños. 

La unltlU1a de 'nIños y unttana de nlfIu, del casco del Ayun· 
tamienr.o de G&trt de la $1' (Lérlda), a loe nuevos construidos . 

. 14 mixta dé La PIl\tlá, del Ayuntamiento de Monr6s <Lért. 
da), al nuevo construido. 

La¡¡ dos unitarias de nifi()fl' y dOS de núlas, qel éasco del 
AyulltlU1l1ento' dé Sort (Létida) , &l. ,nuevo ooDlJtl'Uido, donde 
comtitUlrt\b una Escuela .Graduadá d& nifioo y una de nifins. 
con dos Secciones cada una.. . 

La mixta doOQlabreo, del Ayuntamiento de Neguelra. de Mu-
~ (Lugo). al nuevo ootlStruidó.. _ 

LI\ ml.'rta de Ouvlaño, del Ayuntatniento de Negueita de Mu~ 
fiiZ (LugoJ, al nuevo coristruido. 

La unttQ.rla de niños y l~ unitaria de' niñas de Oárat\o, del' 
Ayuntamiento dé PoI <Lugo) , a 108 nuevos ronstruid08, 

La' Unitaria de nlfios de Landrove, del Ayuntamiento de 
Vivero <LUgO) , al nuevo eoostru1d6. 
. La unitárlll de.J11íin,s numer..,' 1 y la untttu1a de n1l1as nu

merO 2, del casco del Ayuntltm!ento de El Alama (Ma.dtid), 9. 
lOA nue\r~ conatru1dos, liMando l\ ocuPa.!' los que dejiln vacan
~ las de nlÍlas, las unitarias de n1Ms númeI'08 1 y 2. 

Las unitarias de niños números 1 y 2 del casco del AyUllta· 
miento dI' OMabt'11Ileja (Mlilaga), 9. los (jI' la unitarllUl de nifles 
oOneedldas por Ordtm ministerial de 14 de septiembre M 1959. 
pasando 11 ocupar éstas los qUe dejan vacantes 1M primeras, 

. La unitaria dé nil'ias nÚflléro 1, del cascó del Ayuntamiento 
d~ OMl\oermeja (Málaga) al de una. de la.<: nnittlJ'ias dé nifü1S 
concedidas por Ord~n m1t\istel'1fi.1 de 14 d~ septtl'!mbl'e de 1959, 
pasando !\ oeupa.r ésta el que dtja. Vaca.nte la t}rtmel'a .. 

El Grupo escolar de niñcs número 1, del casco del. Ayunta
miento -de Ronda (Málaga) . al, nuevo construido en la calle de 
Jerez. ' 

Las cuatro unit9,rias de niños, del casco del Ayuntamiento 
de Ca.parroso (Navarra), al nuevo construido, donde 5e-~ 
tituye una Graduada. de niños, con cuatro secciones. 

Las dos unitarias de niñas y dO$ de. párvulos, del casco del 
Ayuntamiento de Caparroso (Navarra), al nUeYO construido, 
donde se constituye una Graduada de niñas COn cuatro SecciQo. 
nes, dos de ellás de párvulos. 

La unftaria.de niños y unitaria deniñas de'Ia Borbolla. del 
Áyuntamiento de Llanes (OvlOOo), a l~ nuevos-,cOOStl'Uidos. 

La mixta ~e La Galguera-SOOerrón, del Ayuntamiento de 
Lla.nes (Oviedo), al' nuevo construido. , . . . 
, La Escuela de párvulos número 1, del cas(X)' del Ayuntamien

to de 9Viedo (cápital), al ed1ftciodel Grupo escolar «El ?on
Mn», donde constituirá Sección de párvuloS deleitado GrupO, 
~'La Escuela mixta de El Rosellón, del AytUltamlentq de Sie-

rro (OviOOOJ, al nuevo construído, .' . 
La unitaria de i:úños de Coiro, del Ayuntatnlento de .0Mg1\8 

<Póntevedra); al nuevo construido. ,.' 
. La 111-c:cuela mixta. de" CaJw.dllla ,de Vabnuza, del Ayunta.ml«l- " 

to de Carrnscal de Barregas (salaÍnanca), al nuevo OOIW!tl'Uido~ 
La unitaria de niñas y Escuela, de pá.rvu.]Os del barrio <leLos 

Pizarrales, del Ayuntamiento de salaniánca <capitán,tú edtflcio 
del Grupo ~lar <!,el c!w,ckl barrio. donde constitulrán Secci6n 
de timas y párvulos del .mismo, pasando 8. ocupa.r ,el local que 
de'a vacante la Escuela de párvulos la, unitaria de l;liños nú
mero 6.,., '- , . 

La unitaria de niñas número 1, del «asco dél' Ayuntamiento 
de La Rinconada (SeVm3l, al de una,'délas Secciones de la ara~ 
duada C'.oncedida por Orden . ministerial de 14 de. septiembre 
de 1959, donde constituirá seccIón de la ~a, pasapdo a ocu
pa,r el -local qUé deja. vacante la' uÍútaria la sección de niñas 
que se desplaza, l¡l' 'que fllnckmará comO unitaria dé 111ñl\8; 

La unitaria' de ntfíos número 1 del ca.sco del Ayuntamiento 
de La Riricon:icla (Sevilla) al de uno de 1e.s secciones de la gt1\~ 
duada de niños concedida por Ordenministerlal de 14 de sep
tiembre de 1959.' pasando a -ocupar ésta el que '<iej'a vacante la. 
primera 'J funcionando' respectivamente éOm~ sección y" uni~ 
tarta;, . " , ' . " 

La graduada de niños '1 grMuada de niñas del 'cilsco del 
Ayuntamiento de Alc9J1ar (Te.rragOlla), a los nUevo!! construi~O$, 

L~s dos <te' niños y do~ de niñá.'! del casco del Ayuntamiento 
de Urries (Zaragoza), a los nuevos consttuiC!9S. . I 

. Lo digo' a V. 1. para sU conoc!Jnientó y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afies, 
Madrid. 22 de enerod~ 1900. 

RUBIO' GARClA-MINA 

TImo. Sr, Director general de 'Enseñanza 'Primaria. 

•• ' * 

MINiSTERIO-DE TRABAJO 

ORDENES de 21 de enéro de 1960 por las que se d~ 
el cumplimiento de diversaS sentenciaS dictadaS por el 
Tribunal Supremo. . 

TImo. Sr,: HQ,blendo l'eca!do résoluclón !irme, en 28 de nó-, 
\'iembre del año próximo pasado, en el recurso contencioso
administrativo' interpuesto contra este Departamento pór .«La 
Industria y Laviada, S, A.».!, , . 

Este Ministerio ha tenido' á biendlsponel' que secutnpla 
la citada sentencia en sus prQpios términos, cuyo fallo dice 

'lo que sigue: i 
qFallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 

contencloao-adinlnlstl'at.ivo interpuestO Q nOmbré <n «La Ih
dustcla' y Laviada. $. A.», contra Orden del M1nlaterto dé Tra
bajo de doce de mayo de mil novecientos cihcueJ)ta y pcho. 
confirma.toria de re801ucl6n de la Dirocción General de 'l'ré... 
bajo de dós dp octub¡'e de mil novecientos' c1nc::uenta y flé.lB, 
qu~ aprobó Q,cuerdo de la Delegación de Trabajo de Ast\lJ:'UUj 
que impuso a la referida E:mpresa la multa de mil pt&f)tllS, 
Orden que dedaramos nula y sin vaJor ni efecto legal. como 
igtlalment.e la sanción por, la ~!JlQ confirmada, sin hacer 
expresa declaración de costas procesale~ 

Asi' por esta nuestm sentencia, Que se pubUeil.t¡\ en el «BQo. 
l€tín OfiCial del Estadó» e insertará en la «ColeceiÓtt Legisla-



B. O. del E.-Nú,nJ¡. 27 1 febrero 1%0 ,1303 ' 

Uva», lo pronunci/¡'mos, mandamolji. y flrmamos.-Manuel G. Ale
gre.-José Arlas.'--Ramiro F. de la Mora.-lgn¡tcio S. de Teja
da.-Manuel Docavo. (Rubricados.)>> 

Lo que digo a V. l.' para su conocímiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1, muchos aftoso ' 
Madrid, 21 de enero de 1960. 

SANZ ORRlO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este MiniSterio, 

• • • 
Ilmo, Sr.;. Habiendo recaído resolución firme, ell· 25 de·no·: 

,Vietnbre del afio próximO pasado. en el reourso contencioso
administrativo interpuesto ~ontra este Departamento por la 
«qooperatrva Olivarera de Oitbra»,' ' 

Este Mtn~erlo ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la oitada sentencia en BUS prOpios términos. cuyo fál10 dice 
lo siguiente: ( . . -

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioSo-adminiS-' 
trativo interpuesto a nombre de la ItCooperativa Olivarera de 
Cabra». contra las Ordenes' del, Ministerio de Trabajo d~ nueve 
de enero de mil novecientos cincuenta. y ocho y seis de marzo 

<del propio año, oonegatoriasde la sülicitudformUlada por dicha 
entidad de que el personal de la misma. se encuadre en la 

, ra.tha agrlco\a, erl lugar de 13: industrlal, durante la campafia 
o1elCOla de mfi. novectentos Clllcuenta, y' seiS - mil J:lQVec!éntos 
clnéuenta y 'siete, debemos .deelarar y declaramos nula y sin 
.ning11n valor ni efecto legal las expreSadas resoluciones e 
igualmente. declaramos hi prOcedencia' de que se aplique' la 
reglamentación agri<::obl por dicha Cooperativa a los trabaja
dores de su almazara, . única y exclusivamente para la caro
pafia de nl11 noveeientos cincuenta y sels.- Iilil novecientos 
oinC1renta y siete, sin que en nlngúll momento la alllicaci6n 
de la ~!amentación. agrlcola durante dicho periOdo diSmInuya 
o tnenoocabe la, situación económica que ya venian disfrutando 

,los trabajadores durante l~ cam~ .oleícolas anterioreS a 
las de ;nll novecientos cincuenta y seis - mil oovectentos. ciD

. 'cuenta y siete, y cuya situación' tiene expresamente recono
cida la E]mpresa recurrente; sin hicer eXpresa declaración de 

'costas prOcesales. r '. . 
. Asi por esta nuestra sentencIa, que se publicará. en el «Bo

letin Oficial del E'ltadOll e insertat:á én la ~ColeocióD ~1sla
t1V9.», lo pronunciamos. mandamos y f1rmamOS,-Alejandro Gil-- . 
llo:-::-Pra.nc1sco Sáenz de Tejada y dé. blóZaga.---aa~o Fer
nández de la Mora ........ Pedro. Maria Marrllquin.-IgnaciO Ma.r1a. 
Sáenz de Tejada y Gil. (Rubricados.)>>.,' .. 

Lo que digo a V. L para' su copoclmiento y efeetos. 
D10l1 guarde a V. 1. nnlel10S afÍós. . -
Madrid. 21 dé enero üé 1960. 

runo, Sr. Subsec~ario de· este MlÍn1eterio. 

Dmo Sr.: Habiendo recaído 'reaolucl6n firme. en.: 20 de no
vlelnbre del pr61dmo ,pasado MO, en el recUrso contencioso
II.dministratl;t(j li¡;terpuesto contra este Departamento por don 
Ramón ,Alarcón Nogales, . 

Este. Ministerio. ha tenido a bien' disponer que se cumpla. 
la . citada sentencia en sus propiOS términos, cuyo fallo qlce 
lo sigUiente: _ 

«Fallamos: Que desestj.IruUldo el recurso contencioso-adIDl
ñistrativo interpuesto por la representación' de don Ramón 

'Alarcón Noga,l~s contra. la resolución del MiniSterió de Tra· 
bajo de veinte de diclen;¡bre de mil novecientos cincuenta y 
s1ete que acordó no admitir el recttNO de revisión formulado 
por él reCurrente contra lO ordenado por la Direcclón General 
de TrabajO en once de diCIembre de mil novecientos cm
cunta y Seis. en expediente de sanCión, debemos conftrtnát y 
confirnmmos· la. resolución impugnada., e imponemos las costa& 
Il. la parte recúrrente, " 

,Así por está, nuestra sentencia, que se publictttl\ en el «Bo
lettn Oficial del Estado» e insertará en la Coleccl6n Legilila-. 

, t1\'t\.. lo' pronuncIamos, mandamos y firmam08 ..... Alejandro Ga
lló,-Manuel G. Alegre.-Franc1sco $. de Tejada.-Jósé.Cordero 
d!\ Torres.-lgnacio S. de Tejada. (RUbricad<ls.)l> 

,Lo que digo á V, 1. para su conOCimiento y efectos. 
Dlos 'gU1ll'de a V 1 muchos a.ños. 
Madr!p. 21 dI' e¡)l'ro de 19aO. ' . 

SA:NZ ORruO 

nmo. Sr. Sttpsectetarlo de este Ministerio. 

MINISTERIO 
DEINFORMACION y TURISMO 

ORDEN de ís de diciembre de 1959 por la que se resuelve' 
él rec::urso de alza,da interpuesto por don Felix 'Ontalba 
Herfl.ández, Director propietario del hotel ',IEI Greco», 
de Toledo, ctmtra resoluCión de la Dirección General de 
Turlsmo~ 

Ilmo. Sr.: 'En el. recUrso de alzada interpuesto pOl·'donFéllx· 
Ontalba Hernández, Director propietario del hotel «El Greco», 
de Toledo, contra, Resolución de la Dirección Géneral de 'l'uris
mo' de fecha 30 de octubre de 1959, y 

Resulta~cio que a, virtud de reclamaCión formuiada 'por el 
sefior Rebesco Giovanni .Se instruyó expediente a la industria 
anteriormente expresada, en el que sé comprobó que a dicho'. 
sefior se le habían cobrado 240 pesetas en éoncepto de estanclá. 
en el estableclmiento citado, en' Ill;s habitaciones números 2 y 3, ' 
cuyo precio autorizado son 66 y 105,60 pesetas,respectiVrunente,., 
cuando lo pertinent~ debió haber sido percibir 207.25 pesetas 
por dicho eoncepto, en atención a la categoría de hotel de ter
cera 'clase en que figura ,clasificado el de referenCia, habida 
.cuenta de lo que la Dirección General' de Turismo acordp en 
Resolución de fecha 30 de oetubré de 1959. imponer al propleta
riadel hospedaje una multa de 6.000 pesetas y que· devolviera 

. al reclamante la cantidad de 32,75 pesetas percibidaaind/ibi-
damente; .. , ' , 

Resultando que contl'lÍ. el' indicado acto administrativo don 
Félix Ontalba Hernández; en' el concepto que qUedó expresado. 
ha inte'lluesto el presente recurso de aJzada. en el que .solicita. 
la . condonación. de la sanción .impuesta,· y . alega para ello. en 
súlteslS, que Jiabía cobrado los' preciOS auborizados para ,las há
bitaciones cttadas. y"adjurita a su escrito certificado de la Dele
gación ProvinCial a,cred!tatlv.o de dichos precios. as! como cartel 
de precios sellado 'en SU. anversO y reverso por la mell.C1onada. 
Delegación, en el 'que constan tos correspondientes a las tepe. 
tidashabItacloneS;' , . 

Re$Ultando que trasladado el recurso a' informe de la Direc
ción General de TuriSme.. dicho Centro directivo 10, ha informado 
en el sentIdo, de que procede estimar Úí, alzada,' en' razón a que' 
los lm!c105 autorizados. para las habitaciones nÚnleros2 y 3 del 
hotel -«El ,Gres o», de Toledo, ,son' 85 y 115 pesetas. respectiva
mente, por lo qUe realizado el cómputo de: 1.0 perCibido' por 
dicho hospedaje secoIllpruebaqUe no cobró precios superiores 
!I. 10!!-legales y, en consecuencia, no cometió la infrllcoi6ntmpll-
táda al' rnlsmo; " . . / 

aestjltancto que al escrito de recurso' se acol'llpafia resguardo. 
original acreditativo dé hallerseefectuado e!' irigreso del impürte 
de la Jl!,ulta en la' Caja General de Dei>ós¡tos; . . ' , 

Resultando que remitido el expediente a la Secolón de Re
cursoa~el Gabinete Técri1co-Adminlstrativo del MiJ;JJ.sterio ~sta 
ha· formuládo la CQrrespondiente propuesta de l'esoluc16n; 

Vistos los Deoretos de 15 de·febrero de 1952 y 8 d~ agosto ' 
de 1958 y las' Ordenes de 22 de octubre de 1952, 29 d", nOViem-' 
bre de 1956 y 14 de· junio de 1957; '. ' 

Oonstdenindo qUe las alegaCiones formuladas por el retu-
1'l'eute deben ser tenidas en cuenta a '198 efectO!! que el mismo 
pretende, t9da vez que ha quedado e,creq!tado' que no percibió 
precios superiores :a los legalmente autorizados para la catego
rl~ en que Se hallaclasi.ft(,)ada su Industria y, en consecuencia, 
no infringió ninguna disposición legal en materia de hostelería, 
por 10 que. de aCUerdo con lo informado por la Dirección Ge
neral de Turismo. procede acoger' el recurso interpuesto, 

Este MinisteriO ha ¡-('suelto: 
1. Estimar la presente alzada, dejando sin valor ni efecto 

la Resolución de la nlrecc!ón GEmeral de Turismo de fecha 30 de 
octubre de 1959.' . . 

2. ne;tolVer a don Félix Oritalba Hernández. Directér pro.. 
pietárlo del hotel «El Greco»., de Toledo, la cantidad de 6 000 
pesetas que tiene c()nsiguada para la interposición del recurso 
a .dlspo¡;ición de este Ministerio en la Cája General de Dep6- . 
sitos. según resguardo expedIdo en Toledo bajo números 12986 
de entrlltl1l. y 7Jl1l5 de registro, ' , 

Ló qUe oomunico a V. 1. pBra su conocimiento, traslado y 
demás efectos. 

Dios guarde a V. 1: muchos afios. 
Mádrld.' 18 de diciembre d(o' 1959,-P. D .. José LUis Villar 

PaIasi, . 

Ilmo. Sr. Director general de Tur1Sruo, 


